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CONTEXTO Y RESUMEN DE LA CUESTIÓN TOPONÍMICA MIERA/LA CÁRCOBA 

Miera es el nombre de un histórico concejo y lugar que se erigió a principios del siglo XIX 
en ayuntamiento, integrado por un solo pueblo inicial. Así aparece en los  
documentos oficiales y en abundantísima documentación de referencia. 

Se fue desdoblando en dos poblaciones principales con rango de “pueblo” a finales 
del siglo XIX: El histórico y tradicional Miera, en torno a su monumental iglesia, y 
Mirones, creado tras la conversión en parroquia de su iglesia adyutriz. 

Aunque en la actualidad su condición como lugar sigue viva y parcialmente en uso, con el 
siglo XX aparece el barrio de La Cárcoba suplantando en algún nomenclátor el 
nombre original del pueblo de Miera, que se leía hasta entonces en todos los 
documentos. Este cambio ha terminado adquiriendo oficialidad con el Estado de las 
Autonomías. No se conoce acto oficial alguno justificativo de tal sustitución. 

Como respuesta a una iniciativa particular para regularizar la citada ambivalencia 
Miera/La Cárcoba, se protagonizaron desde la alcaldía de Miera la elaboraciones 
propias y encargos externos de informes (RAH, RSG, IGN, UC…) partiendo de la 
idea de que nunca existió el nombre histórico del pueblo de ‘Miera’ que les solicitaban 
conservar: En algunos de los informes se aprecian ausencias de soporte documental y 
de consideraciones históricas, inconsistencias argumentales, paradojas internas…, en 
niveles que parecerían impropios de las entidades institucionales que los sellan.

Se analizan los informes citados y documentación adicional en torno a la toponimia 
histórica del lugar de Miera, y se comenta la moderna separación de los dos 
principales pueblos del municipio.



  

I. MIERA



  
 Vista general del pueblo nuclear de Miera. La imagen no abarca algún barrio más alejado ni el 

antiguo diseminado.de Noja.



   Vista general de Mirones, alineado a la carretera moderna; La Cantolla, en alto, debió ser el núcleo antiguo.

En el recuadro se ve el típico rótulo institucional cerámico de la entrada en los pueblos (¿Dictadura primorriverista?)



 La iglesia y el núcleo central del pueblo de Miera en su entorno próximo

La Cárcoba

Sobrelacorte

Pereda



  

El barrio de La Cárcoba en 2017: Extinción urbanística consecuente a la despoblación



 
La iglesia moderma, sucesora de antiguos monasterios cristianizadores muy antiguos: 

No fueron fundacionales de la población, pues ésta ya existía en tiempos precristianos.



Ustrinum de época cántabra -único conocido por hoy en la cordillera- evidencia una importante población

 precristiana, objeto de cristianización en tiempos visigóticos y medievales.



Además de la preponderancia comarcal por la prevalencia religiosa de su iglesia, el pueblo de 
Miera llegó a ser muy conocido hace un siglo. La fama alcanzada por el Proceso de Miera 
traspasó las fronteras del país.

.
De no haber mediado la redención de imagen elaborada por los trasmeranos Eusebio Sierra y 
Ángel Pozas con su exitosa zarzuela La Romería de Miera, seguramente seguiría 
recordado en la historia peninsular como uno de los más nombrados pueblos malditos 
asociados a crímenes famosos. 

El pueblo de Miera alcanzó en ambos casos una proyección inaudita.

Un pueblo conocido, lejos del anonimato



II. LA DUPLICIDAD TOPONIMICA
Miera / La Cárcoba



  

Entre los siglos XVI y XX se conocen miles de documentos en la Administración
civil y eclesiástica con similares encabezados o finales.

EL LUGAR DE MIERA, ANTIGUO Y DOCUMENTADO



  

Un nomenclátor de 1892 “con arreglo del último censo oficial y con notas  sobre la reciente división judicial”.  
Véase, por ejemplo, que Miera aparece como lugar del ayuntamiento del mismo nombre y que cuando el ayuntamiento 
no tiene pueblo homónimo se anota a pie: “(1) Nombre puramente oficial…”.



Este caso anacrónico de la sede equívoca de Miera no fue 
una excepción en la España del siglo XX. 

Situaciones similares iban siendo resueltos con el paso del tiempo.

• Liérganes, con sede consistorial asignada a El Mercadillo, y San Roque
de Riomiera, con sede en La Pedrosa, son los dos casos más próximos
(inmediatos de hecho: comparten límites municipales con Miera).

• Existían otros en Cantabria y es presumible que hubiera muchos en
España en las mismas circunstancias. No profundizaremos en ello.



Liérganes y “su capital” El Mercadillo.

• El pueblo de Liérganes aparece con capitalidad en “El Mercadillo” en la primera edición del mapa
1:50.000 del Instituto Geográfico Nacional.

• El Mercadillo, minúsculo barrio del pueblo de Liérganes –del mismo rango que La Cárcoba- nunca tuvo
entidad poblacional independiente



• Miera, en la primera edición del Mapa Nacional de España (Instituto Geográfico, Catastral y
Estadístico, 1935) no presenta al barrio de La Cárcoba como sede municipal ni lo distingue del resto de
los recogidos. Esta reasignación moderna aparecería ya en pleno franquismo (Instituto Geográfico y
Catastral 1947).



San Roque y La Pedrosa.

San Roque de Riomera tuvo también el mismo problema con su capitalidad que tiene hoy Miera con La Cárcoba. 
Lo resolvieron en tiempos recientes(Véase que el mapa es edición reciente 1:25.000).  

Recorte del cambio San Roque y La Pedrosa (IGN):



El Catastro de Ensenada, precisión en el Antiguo 
Régimen (1753)



El Madoz, fuente moderna, fiable y de consenso
“Lugar” y “pueblo” en los diccionarios

El diccionario de Pascual Madoz, de mitad del siglo XIX, singulariza el tipo de entidades 
de población en sus entradas, catalogando a Miera como lugar y organizado en su 
listado de barrios, primero los difuminados y más alejados y luego los dos grupos 
poblacionales que han terminado generado los dos pueblos hoy existentes, Miera y 
Mirones, seguramente ya en cierto uso a mitad del XIX:

MIERA.  L. con ayuntamiento en la prov. y dióc. de Santander (5 leg.), part. Jud. de 
Entrambasaguas (3), aud.terr. y c. g. de Burgos (30). SIT. en terreno desigual: su 
CLIMA es templado en el verano, primavera y otoño, y muy frío en el invierno, a 
causa de lo mucho que nieva; sus enfermedades más comunes son fiebres 
catarrales y gástricas, oftalmías, afecciones de pecho y reumas. Tiene unas 480 
CASAS inclusas las de los barrios de Noja ó cabeceras del pueblo, Solana, 
Cerrillos y Merilla, la Toba, Ajanedo, Linto, Pumares y Matanza, Sobre la 
Corte, Cárcoba y Pereda, la Cantolla, Rebollar, la Vega, Mirones y Mortesante, 
escuela de primeras letras.

“Lugar” (Covarrubias y RAE):  Población pequeña, menor que villa y mayor que aldea. 

“Pueblo” (RAE): Ciudad o villa. / Población de menor categoría.



 

Mapa de Francisco Coello, publicado una década después del Madoz (1861). Para el territorio que nos ocupa,
 recoge las poblaciones de Miera y Mirones, ya enmarcadas en el texto del diccionario.
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  Recoge las barriadas de Miera próximas a la iglesia en 1884: Abajo, la parroquia; junto a ella la ermita de San Roque (daba 
nombre al barrio cuyo Alcalde de Barrio en 1884 era José Higuera), y el consistorio.

AYUNTAMIENTO ACTUAL, 
DESDE c.1925 EN EL
BARRIO DE PEREDA

ANTIGUO AYUNTAMIENTO Y
CELDA (desde 1873), CASA DE MAESTROS.

RECIENTEMENTE CASA DEL CURA, HASTA 2017.
ACTUAL CASA DE CULTURA.

CASA DEL ALCALDE-MÉDICO
 A.POZAS EN 1884, EN EL 
EXTREMO INFERIOR DEL
BARRIO DE LA CÁRCOBA

SAN ROQUE

ESCENARIO DEL CRIMEN DE MIERA: PLANO PERICIAL QUE DETERMINA CON PRESICIÓN EL BARRIO DE LA 
CÁRCOBA EN 1884, EL DOMICILIO DEL ALCALDE Y DE OTROS IMPLICADOS, EL AYUNTAMIENTO ANTIGUO, ETC.

BARRIO DE 
SOBRELACORTE

BARRIO DE LA CÁRCOBA

BARRIO DE PEREDA



Salvo la construcción del nuevo consistorio y  detalles puntuales, la estructura urbana 
no se ha alterado en siglo y medio.

La Cárcoba

Sobrelacorte

Pereda



El dilema actual del nombre

Su origen… 

• El problema arranca en origen de la nueva expresión que se ve aparecer en
el siglo XX para referirse al nombre del conocido, histórico y tradicional
pueblo de Miera: La Cárcoba.

• Miera es un nombre de población de indudable existencia y sólido
asentamiento, recogido en miles de documentos oficiales civiles y religiosos
de múltiples archivos; La Cárcoba uno de sus barrios que aparece
esporádicamente en alguna documentación reciente.

• Es estadísticamente insignificante el uso de “La Cárcoba” en los
documentos respecto al de la localidad de Miera. En la tradición no existe
tampoco como entidad poblacional independiente: Es un barrio de Miera.

• No existe decisión oficial o acuerdo conocido de cambio de nombre del
pueblo de Miera al de La Cárcoba, ni como nombre ni como sede municipal.



  

… base conceptual …

• Una clave esencial para entender la evolución histórica del nombre de ‘un pueblo’ 
es la catalogación utilizada oficialmente para definir los distintos núcleos de 
población.

• Miera -cuando no se refería a su condición de concejo o posteriormente de 
municipio´o ayuntamiento- se usaba y usa en los documentos y en el lenguaje 
común como nombre de dicho “lugar” o “pueblo”; oficial y popularmente.

• Desde el Antiguo Régimen hasta la actualidad “el pueblo de Miera” se refiere por 
antonomasia al pueblo constituido alrededor de la iglesia de la Asunción, 
desde los barrios de Irías a La Maza, con otros más alejados. Así pasó a la 
administración constitucional y a la actualidad (hasta ‘el tropiezo’ con las bases de 
datos en la etapa autonómica). 



  

… y conflicto actual.
• La asociación “El avellano de Miera”, que había participado en la habilitación de una 

vivienda municipal para el párroco- solicita la restitución toponímica de Miera a lo que 
hoy se llama La Cárcoba, en un ambiente ya caldeado por el intento de inmatriculación 
desde el obispado de un espacio municipal y la corrección del cura al alcalde sobre el 
nombre del lugar (“Miera, no La Cárcoba”).

• A la solicitud de un simple cambio toponímico, la acaldía ¿yerra el tiro? y responde con un 
contundente proceso administrativo de “cambio de capitalidad municipal”, desplegando 
un gran esfuerzo para evidenciar que “Miera nunca existió”, implicando a la Universidad 
de Cantabria, Instituto Geográfico Nacional, Real Sociedad Geográfica, Academia de la 
Historia y otros…

• Las conclusiones de estos informes no son coincidentes, opuestas en algunos casos, y se 
llegan a apreciar ausencias graves de documentación y rigor.

• La alcaldía, a través de su teniente de alcalde mantiene´y hace públicas las suyas propias: 
Existió y existe la población única llamada Miera que abarca el municipio total: urbano, 
rústico y erial. No existieron nunca, ni existen, según él, ni el pueblo de Miera ni el de 
Mirones.

• Respecto a Mirones, la misma corporación que le atribuye entidad de barrio            y niega 
su actual condición de ‘pueblo’, implantó el callejero con rótulos en los que se         lee, p. ej.: 
“MIRONES, Barrio de la Iglesia 9. Ayto. de Miera”.

• El ambiente local llega a tensarse: Desplazamientos de señales de carretera, pintadas 
reivindicativas, imprecaciones verbales…



  

Entra en registro el 26 de diciembre de 2012

¿Se enciende el conflicto?



  

Resumen cronológico de contexto y trámites

• 2010. Intento fracasado de inmatriculación de local municipal, con destino a casa del cura.
• 2012. Protesta del párroco por llamar desde el Ayuntamiento “La Cárcoba” al “pueblo de Miera”
• 2017-09-25. Solicitud de la asociación El Avellano de Miera sobre el nombre histórico del pueblo y 

emisión desde el CEM de un informe ‘preliminar’ por no haber podido acceder a documentos 
constituyentes (2017-10-25).

• 2017-12-31. Nota de Asociación El Avellano al Ayuntamiento proponiendo la estabilización del 
nombre de Miera para el pueblo.

• 2018-02-01. Solicitud de El Avellano al Ayuntmaiento para estabilizar el nombre del pueblo.
• 2018-05-10. Solicitud del teniente de alcalde a la Real Sociedad Geográfica. Responde con 

propuesta salomónica en 2018-06-09: Optar por el consenso “Miera-La Cárcoba”. 
• 2018-06-19. Apertura de expediente municipal sobre capitalidad del Ayuntamiento.
• 2018-07-29. Escrito del teniente de Alcalde en DM: Los pueblos de Miera y Mirones nunca 

existieron, pues Miera sería una demarcación territorial integrada exclusivamente por barrios. Apoyo 
de Rogelio Pérez-Bustamante en remitido con anuncio municipal a ALERTA 2018-08-04.

• 2018-12-13. Solicitud institucional del teniente de alcalde a la Real Academia de la Historia.
• 2018. Difusión de informe personal por el teniente de alcalde, ejecución municipal en carretera de 

rótulos “Miera” (Tipo población) a la entrada en el municipio. Grafitis reivindicativos del vecindario, 
alguna amenaza…

• 2019-Respuesta del redactor de la Real Academia de la Historia: Ni hubo pueblo de Miera, ni lo 
hay en la actualidad, ni conviene que lo haya en el futuro, en plena concordancia con las tesis 
publicadas por el teniente de alcalde y por Rogelio Pérez Bustamante. Su referencia principal es un 
informe-libro publicado por José Miguel Crespo (bucle) sosteniendo la hipótesis de inexistencia 
actual de pueblos en el municipio, que daría coherencia al escrito de Rogelio Pérez Bustamante que 
niega la mayor (= SI NUNCA HUBO PUEBLO, NO HAY NADA QUE CAMBIAR).



  

III. INFORMES, BOPS, DNI…



  

El “informe preliminar” del C.E.M.

• Parte de abundantes documentos de referencia:

•En el catastro de Ensenada, y los censos de Floridablanca y Godoy se recoge el 
“lugar” de Miera. También en el Madoz, que estructura bien sus parrios en sus 
núcleos principales. Se desarrolla el concepto de “lugar” desde varias fuentes.
•Contratos, certivicados y otros documentos recogen recogen continuamente Miera 
y no La Cárcoba.
•Referencias en la obra El Proceso de Miera
•Referencias en la obra artística La Romería de Miera
•Se hacen consideraciones sobre los elementos histórico-patrimoniales …
•Se manejan diversos nomenclátores que recogen Miera o La Cárcoba
•Se mencionan otros casos similares de capitalidad equívoca

• Se considera, por la información manejada, que la entrada de La Cárcoba 
es moderna y que resultaría de interés histórico, patrimonial y 
administrativo la recuperación del nombre tradicional del pueblo de 
Miera.



  

Informe de la Real Sociedad Geográfica
(11 de diciembre 2018)

En el amplio informe de 17 páginas, posterior a los del C.E.M., 
Pérez-Bustamante y Maruri, con tres citas al del Centro de 
Estudios Montañeses -que en ningún momento rechaza- y una 
docena de ellas al del teniente de alcalde y solicitante, reconoce 
que “la capitalidad de Miera tiene sentido atendiendo a la 
tradición histórica y a la recurrencia de su uso” y propone la 
solución de adoptar para dicha población el nombre mixto de 
Miera-La Cárcoba.



  

Informe del Instituto Geográfico Nacional

•Cita que aparece el barrio de La Cárcoba como capitalidad municipal en 
documentos antiguos de su archivo, pero no aporta fechas. No hace historia de las 
capitalidades del municipio publicadas por la propia entidad, lo que sugiere que la 
información es parcial y por ende no fiable…

•No recoge cuándo aparece por primera vez el barrio La Cárcoba con el atributo de 
capitalidad, una cuestión clave para la resolución del dilema histórico.

•La publicación de la Cárcoba en el moderno mapa 1:25000 es reciente, por lo que 
carece de interés histórico.  

•La primera aparición de La Cárcoba en mapas como sede del ayuntamiento 
municipal la data en 1928, en consonancia con lo documentado por el CEM.

•Además de otras normas hace referencia a la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la 
salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, que contempla la preservación 
de la toponimia tradicional para la identificación del territorio.



  

Informe de la Real Academia de la Historia. Resumen.
(22 de febrero 2019)

• 1. Miera es una demarcación administrativa integrada por núcleos de población a los que denominaremos 
nucleares barrios dispersos…, [Pueblo típico de las montañas cantábricas, en realidad ni los barrios de los 
pueblos están dispersos (hay dos agrupaciones principales, correspondientes a los dos pueblos existentes), ni la 
población en sí era calificable de dispersa (menos del 1 % de la superficie municipal  contenía más de ¾ de la 
población en XIX y XX]. 

• 2. El Madoz cita los barrios cuando describe el lugar de Miera. [Es un “lugar” = ‘población’. El académico no 
aporta otro criterio de interés en relación con el tema y no lee la estructura de barrios que contiene]

• 3. La relación de barrios se amplía en libro de J. M. Crespo (208). [No es un criterio válido, ya que se mezclan 
barrios de distintas épocas, algunos nacidos en el siglo XX, ni útil al objeto pretendido. 

• 4. De Ensenada, Floridablanca y Godoy debe pensarse que el lugar de Miera constituía “un territorio que no 
debía identificarse con una entidad poblacional concreta”. En él se asientan los barrios citados. [Es un lugar. No 
aporta criterios en relacción con el tema tratado…] 

• 5. Floridablanca (1785) recoge Miera como lugar de Realengo. [Es un lugar, no aporta…]
• 6. El término municipal está bien delimitado en Ensenada (1752). [Sin relación con el tema…]
• 7. En 1834 aparece Miera en el Partido de Entrambasaguas, sin mención a barrios ni a sede administrativa. 

[Ninguna relación con el tema]
• 8. En los siglos XIX y XX comienza a aparecer el barrio de La Cárcoba como sede “del disperso” Ayuntamiento; 

especial un nomenclator de 1900. [En principio no resulta verosímil y no aporta documentos que sustenten la 
afirmación para el XIX]

• 9. Por haber sido la Cárcoba sede del ayuntamiento “este informante” no asume que Miera puede ocupar su 
lugar, … dada la dispersión… [No es cierto que se conozca documentalmente hasta hoy que el consistorio haya 
estado en el barrio de La Cárcoba; Y como decíamos, Miera no fue una población de demografía dispersa]

• 10. “En mérito de lo dicho, el académico que suscribe es de la opinión que debe mantenerse la situación 
presente”. [¿ Se refiere a la estadística histórica de uso, a los hábitos consuetudinarios, al hecho de que los 
documentos se firman en la actualidad en el pueblo de Miera ?]



  



  

Remitido a la prensa de discurso 
similar al prólogo del informe-libro, y 
cuyo contenido de fondo se aprecia 
también en el articulado del informe 
de la Real Academia de la Historia.

Resulta curioso leer en la primera 
línea del encabezado la cita al  

presidente del Gobierno de 
Cantabria, sin aparente conexión de 
complicidad ni con el contenido del 

a rtículo, ni con la actual polémica del 
 nombre histórico del desaparecido 

Miera. 



  

Informe de Ramón Maruri Villanueva
(7 de abril 2018)

No entra en la cuestión que causa la solicitud de cambio de nombre ante el dilema planteado: 

Con algunos documentos de los siglos XIX y XX colige que a) Miera fue un lugar, pueblo o población con diversos 
barrios, pero que b) estando la iglesia en el barrio de La Cárcoba desde el siglo XI éste tendría alguna primacía 
simbólica (Apriorismos sin sentido, pues en el XIX aparece citado el barrio de San Roque, a todas luces en 
lo que hoy se sabe, sede municipal, con alcalde de barrio propio). c) Aunque Miera disponga de existencia 
consuetudinaria no ha encontrado documentos constitutiva de la sustitución de Miera por La Cárcoba, que no 
puede darse por falta de existencia individuada. d) Sería erróneo históricamente denominar Miera a un fragmento 
del municipio, aunque puede hacerse administrativamente. (se ve que no ha considerado el proceso evolutivo 
del ayuntamiento a lo largo del XIX y XX. Afirma la inexistenccia del pueblo por ser solo administrativa y 
no existir ¿?…

Pese a su propia afirmación de que el cambio de nombre de La Cárcoba por Miera puede hacerse en las 
instancias administrativas pertinentes, resume y firma la paradójica conclusión, permitiéndose dictar 
directrices administrativas a los solicitantes de la recuperación del nombre histórico:



  



  

Resumen de los informes

• CEM: Informe preliminar, se basa en documentación de archivo y libraria; aporta varias citas a nomenclatores con Miera como 
capital municipal. Identifica La Cárcoba como sede en nomenclatores del siglo XX, Conviene nombre histórico de Miera.

• IGN: No aporta fechas para La Cárcoba como sede, información parcial cartográfica y documental. No encuentra el lugar de 
Miera como capital municipal.

• RSG: Trata el tema desde distintas perspectivas, algunas sin relación con el tema de la toponimia. Justifica Miera como sede 
municipal en consideración a la larga existencia histórica de la población. Propone el nombre Miera-La Cárcoba. 

• RAH. Rogelio Pérez-Bustamante (y remitido a prensa del correspondiente): Decálogo de apriorismos de dispersión e 
inexistencia del lugar de Miera; el grueso de las aserciones sin relación con el tema tratado. Carente de soporte documental 
histórico o jurídico. Que siga como está (¿?)

• UC. Ramón Maruri: Dispersión poblacional y por ello inexistencia de la población ‘Miera’. Carente de argumentos 
documentados. Acepta, sin embargo, que se podría cambiar el nombre de la población.

• Informe-libro del edil instructor de Miera, José Miguel Crespo (y nota de prensa): Existe a su entender una única población 
difusa llamada Miera, que integra a todos los ‘merachos’ repartidos en numerosos barrios y difuminada por el resto del territorio. 
No han existido nunca, ni existen ahora los pueblos de Miera o Mirones.

ALGUNOS DE ESTOS INFORMES CARECEN DE REFERENCIAS DOCUMENTALES Y CRITERIOS VÁLIDOS QUE LOS 
SUSTENTEN: Primera aparición del barrio de La Cárcoba como asiento del consistorio; análisis del equívoco ubicación / 
capitalidad municipal; No se consideran la evolución de sus dos poblaciones principales devenidas a “pueblo”, ni los 
cambios administrativos y conceptuales de la noción ‘pueblo’ y equivalentes y otros detalles básicos para un análisis histórico 
del calado que pretenden y que sería exigible a las entidades que sellan los informes. En alguno concreto, las afirmaciones de 
partida son claramente falsas y llegan a conclusiones que solo cabe calificar como de falaces.

        



  

El informe-libro del edil municipal,
respuesta a la asociación que solicitaba el nombre “Miera” para el pueblo.

De título “Sobre la personalidad histórica y jurídica del ayuntamiento de Miera”, con prólogo de R. Pérez-
Bustamante,  recoge los informes anteriores y niega la existencia de pueblo alguno en el ayuntamiento, 

que sería un territorio difuso y con antiguos barrios donde habitan los ‘merachos’



  

Documentación adicional consultable

 Catastro y Hacienda
Ministerio del Interior

Registro de la Propiedad 
Registros notariales

Expedientes de hidalguía
Registro Civil

………
………
………



  

Una fuente moderna:
Boletín Oficial de la Provincia de Santander desde su inicio, el 1 de octubre de 
1833 hasta la  tapa democrática: Vaciado de las expresiones “pueblo de Miera” y 

“pueblo de Mirones” 
 (La búsqueda “pueblo de La Cárcoba”, no presentó ocurrencia alguna. Sí aparece “barrio de La Cárcoba”) 

(Recogida una única mención de cada año)

1834. BOPS, La Justicia iba a mandar las raciones al “pueblo de Miera”, 13 de junio
1841. BOPS, Escuela de primeras letras del ayuntamiento del “pueblo de Miera”, 8 de octubre
1848. BOPS, Atentados con heridas en el “pueblo de Miera”, 16 de febrero
1850. BOPS, Capellanías fundadas en el “pueblo de Miera”, 13 de noviembre
1851. BOPS, Capellanías colativas en el “pueblo de Miera”, 26 de marzo
1852. BOPS, Mina de Cobalto cerca del “pueblo de Miera”, 15 de septiembre
1855. BOPS, Ventas en el “pueblo de Miera”, 12 de Noviembre
1859. BOPS, Expediente por el “pueblo de Miera, ayuntamiento del mismo nombre”, 5 diciembre
1860. BOPS, Expediente por el “pueblo de Miera, ayuntamiento del mismo nombre”, 9 de enero
1861. BOPS, Hecho escandaloso en el “pueblo de Miera”, 23 febrero
1862. BOPS, Parroquia de este “pueblo de Miera”, 17 septiembre
1863. BOPS, Monte…, pertenece al “pueblo de Miera”, 17 de octubre
1864, BOPS, Terreno en el “pueblo de Miera” al sitio de las Cubillas, 27 de junio
1874, BOPS, Ayuntamiento de Miera. En el “pueblo de Miera”, barrio de Mirones…, 01 de octubre
1875, BOPS, En el “pueblo de Miera”, barrio de Mortesante, hijo de Agustín Alonso, 7 de junio.
1876, BOPS, Un terreno en el “pueblo de Miera”, al sitio de Hoyo de la Arena, 10 de abril
1877. BOPS, Un pedazo de terreno erial en el mismo “pueblo de Miera”, 28 de marzo
1882. BOPS, Radicantes en el “pueblo de Miera”: Un molino harinero, 7 de septiembre
1883. BOPS, Fincas radicantes todas en el “pueblo de Miera” pertenecen a…, 23 de enero
1884. BOPS, En el “pueblo de Miera”, sobre sustracción de varas de avellano, 20 de junio
1885. BOPS, Vecina de la capital, que falleció en dicho “pueblo de Miera”, 14 de febrero
1886. BOPS, Finca en el sitio de la Bárcena del “pueblo de Miera”, 17 de noviembre
1888. BOPS, Profesora de instrucción primaria del “pueblo de Miera”, 30 de enero
1889. BOPS, Finca… en repetido “pueblo de Miera, barrio de La Cárcoba”, 27 de agosto
1890. BOPS, En el pueblo de Miera y barrio de La Cárcoba”… en custodia una vaca, 8 de agosto
1891. BOPS, En “pueblo de Miera, barrio de la Cárcoba y sitio de la Tejuela”
1892. BOPS, Rosa Lavin Cano, soltera y natural del “pueblo de Miera”, 2 de mayo
1893. BOPS, “Otro pedazo de tierra labrada en el pueblo de Miera, barrio de Mirones, mies de …”, 19 de enero
          BOPS, “Un pedazo de terreno labrado en el pueblo de Mirones, Miera, Mies de la Castañera, 19 de enero



  

1895. BOPS, Habiéndose ausentado del “pueblo de Miera”, donde se hallaba, 25 de mayo
1896. BOPS, Lesiones inferidas a D. Braulio Mier en el “pueblo de Miera”, 25 de noviembre
1897. BOPS, Lesiones a Serafín Gómez Cárcoba en el “pueblo de Miera”, 21 de febrero
1898. BOPS, “En referido pueblo de Miera y sitio de la Hoz, 12 de enero
1899. BOPS, Canteros de oficio, naturales y vecinos del “pueblo de Miera”, 22 de febrero
1900, BOPS, Finca… en el mismo “pueblo de Miera y sitio del Puyo”, 9 de julio
1903, BOPS, Finca en el “pueblo de Miera” barrio de La Cárcoba, 29 de julio
1905, BOPS, Jjugando a la flor en una carpintería del “pueblo de Miera”, 31 de marzo
1907, BOPS, …del “pueblo de Miera”, hoy declarados los cuatro en rebeldía, 15 de marzo
1908, BOPS. Juez Municipal de este “pueblo de Miera”, hago saber, 11 de diciembre
1909, BOPS, En el “pueblo de Miera” una finca de veinticinco carros, 25 de enero
1911, BOPS, …del Puentenuevo, termine en la iglesia del “pueblo de Miera”, 1 de 

septiembre
1913, BOPS, Copiada a la letra es como sigue: En el “pueblo de Miera”…, 13 de octubre
1916, BOPS, Colegio no oficial de primera enseñanza en el “pueblo de Miera”, 26 de enero
1918. BOPS, Cadáver aparecido en el Puente Viejo del “pueblo de Miera”, 24 de julio
          BOPS, “…termine en el pueblo de Mirones…”, 18 de noviembre
1919. BOPS, “pueblo de Miera y barrio de la Cárcoba” una casa en estado ruinoso, 8 de 

enero
1920. BOPS, Acta de incautación en el “pueblo de Miera”, 14 de julio
1921. BOPS, Contribución territorial de este “pueblo de Miera”, 23 de diciembre
1922. BOPS, … De Rafael y de Jesusa y nacieron en este “pueblo de Miera”, 17 de marzo
1926. BOPS, …De este “pueblo de Miera”; fallo que debo de absolver…, 6 de enero
1927. BOPS, …Situado en la Casa Ayuntamiento de este “pueblo de Miera”, 28 de 

septiembre
1928. BOPS. En este “pueblo de Miera”, barrios de Noja y sitio de El Cantío…, 8 de febrero
        BOPS, Acebo Gómez, industrial y vecino que fue de dicho pueblo de Mirones, 11 de 

junio
1929. BOPS, Repartos de terrenos realizado en el “pueblo de Miera”, 19 de junio.

1930. BOPS, En el “pueblo de Miera”, barrio de La Garmilla…, 30 de junio
          BOPS, “Se acuerda subvencionar las fiestas del pueblo de Mirones” con 75 

pts, enero 27
1931. BOPS, Estafeta de correos de La Cárcoba de este “pueblo de Miera”, 11 de 

febrero
1932. BOPS, Cabaña de Carlos Lastra sita en el “pueblo de Miera”, 22 de 

diciembre3
           BOPS, Casa sita en el “pueblo de Mirones, barrio de La Vega”, 14 de 

dicciembre
1933. BOPS, En el “pueblo de Miera” de este Partido Judicial, barrio de la 

Cárcoba…, 11 de agosto
          BOPS, “Pueden verla los licitadores en el pueblo de Mirones, sitio de La 

Torre”, 24 de febrero
1934. BOPS, Línea eléctrica para el alumbrado de este “pueblo de Miera”, 15 de 

marzo
1935. BOPS, En este “pueblo de Miera”, barrio de Linto y sitio de La Negra, 16 de 

octubre
1941, BOPS, Casa en el barrio de Linto del “pueblo de Miera”…, 10 de febrero
1942. BOPS. Roturaciones arbitrarias “Pueblo de Miera, Constantino Cárcoba”.- El 

Ogirio…, 6 marzo
          BOPS, Roturaciones arbitrarias “Pueblo de Mirones, Aníbal Higuera Acebo.- El 

Sulmacio, 6 marzo
1943. BOPS, “Pueblo de Miera”, barrio de La Cantolla y sitio de Llerao…, 29 de 

marzo
1945. BOPS, “Vecinos ambos del pueblo de Mirones…”, 23 de noviembre
1947. BOPS, …Barrio de Rebollar, del “pueblo de Miera”, sitio de la plaza del 

mismo, 24 de noviembre
1957, Diario de Burgos, Aparición de la Virgen en el “pueblo de Miera”, 5 de enero
1968. BOPS, “Varios edificios en el barrio de Rebollar, del pueblo de Mirones”, 30 de 

agosto
1974. BOPS, “Alumbrado público al pueblo de Mirones, 8 de mayo
1975. BOPS, “En el pueblo de Mirones”, establo del vecino…, 24 de septiembre
1981. BOPS, “…que falleció en el pueblo de Mirones” sin haber dejado testamento, 

20 de julio



Ejemplos de D.N.I. en nativos de dos generaciones en los 
dos pueblos del Ayuntamiento de Miera en el siglo XX:



La documentación sostiene con insistencia y sin excepciones conocidas que el 
pueblo de Miera existió históricamente como tal. Así era llamado y registrado, en 
la Administración y en el ideario popular de sus habitantes y de otras personas e 
instituciones. 

Aparece en miles de documentos de identidad, registrales y de procesos 
administrativos y sociales y se sostiene desde la literatura, careciendo de sentido 
común e histórico el pretendido ‘hallazgo’ de su inexistencia.

Si como pensamos, el actual pueblo de Miera proviene de la evolución normal 
siguiendo los paradigmas de reestructuración administrativa desde la España del 
Antiguo Régimen a la etapa moderna, podríamos encontrarnos con miles de 
poblaciones ante el mismo riesgo de convertirse en entes ficticios, desconexos 
de la historia documentada, del ideario social y de los usos administrativos... 

En esta etapa actual de “post-verdades” ¿Nos encontraremos ante un intento en 
versión ‘post-histórica’ de la damnatio memoriae, el terrible castigo de la 
antigüedad consistente en el exterminio total de los enemigos y de su nombre y 
recuerdo?: La dedicatoria de la publicación sobre el nombre de Miera, el libro 
firmado por J. M. Crespo y prologado por R. Pérez-Bustamante así podría 
sugerirlo en el ciertamente ostentoso lema: “A mis enemigos, que tanto me han 
ayudado en mi carrera”. 



Comentarios finales 
  Incertidumbres



El cambio arbitrario de un nombre histórico de lugar como el de Miera implica 
consecuencias relacionadas con la identidad y el patrimonio de las personas 
y con los bienes patrimoniales colectivos vinculados a la historia y a la cultura, 
que en ningún caso debieran trivializarse. La toponimia histórica posee en sí 
un alto valor como patrimonio intangible que la hace merecedora de 
protección legal y, sin duda, de un tratamiento más esforzado y sensible que el 
observado en algunos de los informes institucionales que han mediado para 
asentar criterios, de muy dudosa base en el caso de Miera.

Un tema que en principio no debiera haber ido más allá de un trámite de cambio 
toponímico –tal vez una sencilla copia de la familiar gestión sanrocana- podría 
estar prolongando secuelas del pasado que dificultan la convivencia 
municipal. 

Las paradojas y los estilos del discurso de algunos de los informes comentados, 
que más parecerían dirigidos a forzar con sobreargumentos la desaparición del 
nombre del pueblo de Miera que a resolver una simple duda de toponimia a lo 
largo de la historia, invitan a pensar en hipótesis acerca de otros posibles 
motivos de fondo que pueden subyacer en esta dinámica, quizá muy alejados 
del conocimiento histórico.



SOBRE DATOS HISTÓRICOS IDÉNTICOS, 
CONCLUSIONES OPUESTAS ¿OTROS FONDOS? 

¿Una coincidente genialidad revolucionaria de tres autores 
en la percepción histórica del concepto de 'pueblo'? 

 ¿Aburrimiento en la gestión de los despoblados  

¿Cuentas pendientes entre personas e instituciones?

¿Estrategias municipales con decoración historicista? 

…

y diletancia académica? 
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